
PLAZA DE TOROS. 
c t.m^c;' — 

M LA TARDE DEL DOMINGO 8 DE JUNIO DE 1862, SE VERIFICARA 
(si el tiempo no lo impide) 

L A 6. a MEDIA CORRIDA DE TOROS. 
PRESIDIRA LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

Se l i d i a r á n O C H O T O R O S de las g a n a d e r í a s y c o n las divisas s iguientes : 

TOROS. GANADERÍAS. VECINDAD DEL GANADERO. DIVISAS. 

CUATRO de la señora viuda de D. Joaquín de 
Mazpule Madrid. • Blanca. 

CUATRO de la señora viuda de Larraz, é h i 
jos, antes de D. Miguel Martiuez 
de Azpiaga, y hermanos de los de 
la señora viuda de Miura. . . Puerto de Sania María. . Blanca y oro. 

LIDIADORES. 
PICADORES Antonio Arce, Mariano Cortés y José Marqaeti can otros tres de reserva, sin que en 

el caso de inutilizarse los seis pueda exigirse que salgan otros. 
E S P A D A S . . . Cayetano Sanz, 

Antonio Gü, el cual se ha ofrecido á trabajar dejando sus honorarios en fa
vor de los pobres del Establecimiento ó Establecimientos que designe el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, y 

José Antonio Suarez, á cuyo cargo estarán las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros. 

SOBRESALIENTE DE ESPADAS. Pablo Herraiz, sin perjuicio de banderillear los toros que le correspondan. 
E l apartado de los toros se hará en la Plaza el dia de la corrida á las doce y inedia. Los billetes para verle 

desde los balcones del corral y toriles, se espenderán á cuatro reales en la Administración, contigua á las ca 
ballerizas, desde las doce en adelante. 

81 PREVIESE 1L PUBLICO DB ORDEN DB L A AUTORIDAD. 
4 ; ° Que no ge lidiará mas número de toros que los anunciados, y que se usarán banderillas de fuego para los toros 

que no entren á varas. 
2. ° Se prohibe absolutamente que los concurrentes 3e dirijan insultos ni improperios. 
3. °. Que está prohibido arrojar á la plaza, naranjas, cascaras, piedras, palos, ni otra cualquiera cosa que pueda perju

dicar á los lidiadores. 
4. ° Que nadie pueda estar entre barreras sino los precisos operarios, ni bajar délos tendidos hasta que esté en

ganchado el último toro; en la inteligeneia que los transgresores se pondrán á disposición del Sr. Presidente para impo
nerles el castigo á que se hayan hecho acreedores. 

LOS PRECIOS DE L\S LOCALIDADES SERAN LOS MISMOS DE LAS CORRIDAS ANTERIORES-
El despacho de billetes de la calle de Alcalá, frente al café Suizo, estará abierto el Viernes y Sábado desde 

las diez de la mañana hasta el anochecer, y el Domingo desde la misma hora hasta las cuatro de la tarde; el 
de la Plaza de Toros se abrirá á las dos y media. 

Se advierte que una vez tomados los billetes no podrán devolverse sino en el caso de suspenderse 
la función. 

L A C O K R I D A E M P E Z A R A A L A S C U A T R O Y M E D I A E N P U N T O . 
Una música tocará antes de principiar la función, y en los intermedios. 

MADRID, 1862.—Imp. de D. P. Montero, Pía. del Carmen, 4 
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ESTADO para la corrida de Toros que ha de efectuarse en la farde del DOMINGO 8 de Junio de 1802. 

TOKOS- G A N A D E R I A S . PUYAZOS-
CAIDAS CABALLOS. PARES PASES BE MULETA, ESTOCADAS. [ PINCHAZOS. 

TOKOS- G A N A D E R I A S . PUYAZOS-
DE PICADORES. MUERTOS. HERIDOS. DE BANDERILLAS. 

PASES BE MULETA, ESTOCADAS. [ PINCHAZOS. 
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